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Certificación 017 

Yo, Raúl Rivera González, Secretario Ejecutivo Interino del Senado 
Académico del Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de Puerto Rico, 
Certifico: 

Que el Senado Académico en su reunión ordinaria del 9 de noviembre de 
2023, luego de recibir el Informe del Representante del Claustro ante la Junta 
de Retiro, acordó endosar la certificación 2023-2024-021 del Senado 
Académico de Humacao y aprobar la siguiente: 

Resolución 

Por cuanto: El propósito del Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 
es "Proveer anualidades de retiro y otros beneficios para los 
funcionarios y empleados de la Universidad de Puerto Rico que se 
incapaciten por razón de edad avanzada u otras causas, 
facilitándoles la acumulación de reservas que le permitan a ellos 
mismos y a sus dependientes afrontar las situaciones de vejez, 
incapacidad, muerte o cesantía en el empleo e induciendo así al 
personal cualificado a ingresar en el servicio de la Universidad y a 
permanecer en él, con la consiguiente economía y eficiencia en la 
administración de ésta". 

Por cuanto: La Ley 1 del 20 de enero de 1966, Ley de la Universidad de Puerto 
Rico, según enmendada y atemperada, en su Artículo 3(h)(15) 
titulado Deberes y atribuciones, establece que se ha de mantener: " 
... un sistema de pensiones para todo el personal universitario, el 
cual incluirá un plan de préstamos sin interponerse a los poderes de 
la Junta de Retiro." 

Por cuanto: La Ley 219-2012 establece que el Fideicomiso del Retiro de la 
Universidad de Puerto Rico es una entidad jurídica independiente de la 
UPR, con un patrimonio autónomo separado de la UPR 

Por cuanto: Las disposiciones de la Escritura Núm. 58 de 29 de junio de 2016, 
Reiteración y Reconocimiento de Fideicomiso, establecen que el 
Fideicomiso de Retiro de la Universidad de Puerto Rico será perpetuo, 
que la naturaleza del Plan de Pensiones es pública, que los términos de 
la certificación que la respalda son inalterables y que los beneficios de 
los participantes, jubilados y beneficiarios no son suprimibles. 








